
 

 

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 20 BIS Y REFORMA EL 46 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, A CARGO DE LA DIPUTADA ROCÍO MATESANZ 

SANTAMARÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, Rocío Matesanz Santamaría, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 6o., fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta al pleno de este órgano 
legislativo iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas, para establecer que “las dependencias y entidades incluirán en 
las convocatorias y en los contratos, cláusulas para que los contratistas establezcan programas de responsabilidad 
social que privilegien la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción 

y habilitación de inmuebles e instalaciones destinados a los servicios del sistema nacional educativo y de salud”, 
conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. Planteamiento del problema. 

México requiere más inversión en infraestructura educativa, para que la educación esté verdaderamente al alcance 

de todos los niños y jóvenes, y así poder construir escuelas que cuenten con los servicios básicos que necesitan los 
estudiantes a fin de aprovechar su estancia en los centros escolares. La educación es un derecho humano 

fundamental que debe estar al alcance de todos los mexicanos, es un instrumento necesario para el desarrollo del 
país, mejora la capacidad de la población para lograr su bienestar, es una herramienta indispensable para combatir 
la desigualdad y propiciar la evolución de la sociedad”, no basta con dar un espacio a los alumnos en las escuelas, 

éstas deben contar con la infraestructura y recursos necesarios para funcionar, debido a que la calidad de la 
infraestructura y su equipamiento son factores que facilitan el aprendizaje y constituyen una parte esencial de los 

insumos requeridos para llevar a cabo el proceso educativo. 

De acuerdo con el informe Panorama de la educación 2015 México, de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), acerca del financiamiento de la educación, México gasta un porcentaje de su 
producto interno bruto en educación similar al de otros países de la OCDE, pero el gasto por estudiante es aún bajo 

en términos absolutos. El gasto de México en educación primaria a terciaria como porcentaje del PIB se elevó de 
4.4 por ciento en 2000 a 5.2 en 2012, porcentajes similares al promedio de la OCDE. En 2012, México gastó 3.9 

por ciento de su PIB en instituciones de educación básica (un poco por encima del promedio de la OCDE, de 3.7 
por ciento, que incluye también las instituciones de educación postsecundaria no terciaria) y 1.3 por ciento del PIB 
en instituciones de educación terciaria (un poco por encima del promedio de la OCDE de 1.5 por ciento).1 

En 2012 sólo una pequeña parte del gasto total en educación básica se destinó a gastos de capital. En 2012, el gasto 
de capital en México en la construcción, renovación y reparación importante de edificios escolares representó sólo 
2.5 por ciento del gasto en instituciones de educación básica. 

El gasto de capital en México como porcentaje del gasto total en educación terciaria fue de 6.8 por ciento. México 

destina un mayor porcentaje de su gasto actual en educación a la remuneración de los docentes que ningún otro 
país de la OCDE. En 2012, casi 81 por ciento del gasto actual en los niveles de primaria y secundaria se usó para 

remuneración de los docentes (el promedio de la OCDE, que incluye al nivel postsecundario no terciario, fue de 62 
por ciento). Cerca de 62 por ciento del gasto actual en el nivel terciario se dedica a remunerar a los profesores (el 
promedio de la OCDE es de 40 por ciento). 

Aunado a lo anterior se debe sumar el hecho de que en el reciente Censo Educativo de Escuelas, Maestros y 

Alumnos de Educación Básica y Especial, que realizó el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía en 2013, 



 

 

reveló las graves carencias del sistema educativo nacional, escuelas sin materiales básicos o con infraestructura 

deficiente y alumnos sin acceso a computadoras e internet, por lo cual dicho documento arroja los siguientes datos: 

1. El 25 por ciento de las escuelas de educación básica del país se ubica en instalaciones adaptadas para dar 
clases, no en inmuebles construidos expresamente con ese propósito. Preescolar es el nivel educativo con el 
mayor número de planteles en esa situación (29 por ciento de total). 

2. El 36 por ciento de las escuelas carece de drenaje. 

3. El 24 por ciento de las escuelas no tiene agua de la red pública. 

4. El 10 por ciento de las escuelas no cuenta con baños. 

5. El 8 por ciento de las escuelas no posee energía eléctrica. 

6. El 59 por ciento de las escuelas carece de salidas de emergencia. 

7. En materia de protección civil, el porcentaje es similar en el caso de las escuelas sin rutas de evacuación, 58 
por ciento, y en el de planteles sin zonas de seguridad para eventualidades como un sismo, 54 por ciento. 

8. El 15 por ciento de las escuelas no tiene sillas para los alumnos. 

9. Una de cada 10 (10 por ciento) carece de pizarrón. 

10. De las escuelas, 20 por ciento no cuenta con escritorio ni silla para el profesor. 

11 . De las escuelas, 40 por ciento carece de computadoras. 

12. De ellas, 61 por ciento no tiene internet. 

13. De los datos anteriores se desprende que el 45% de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria no tiene 
acceso a computadora en su escuela, en tanto el 61% no puede acceder a la red. 

Las características de la infraestructura escolar se transforman en oportunidades para el aprendizaje y la enseñanza, 
por ello se requiere atender de manera urgente la problemática que guardan los planteles educativos del país. 

Legalmente, la Secretaría de Educación Pública tiene como atribución fortalecer y desarrollar la infraestructura de 
los servicios educativos, a través de la construcción, mantenimiento, rehabilitación y equipamiento de espacios 

educativos, siendo así tenemos que a nivel federal hay 40 mil 967 escuelas, a nivel estatal 171 mil 173, autónomo 2 
mil 460 y particulares 43 mil 801, dando un total nacional de 258 mil 401.2 

La infraestructura de los planteles educativos comprende aquellos servicios y espacios que permiten el desarrollo 

de las tareas educativas. Las características de la infraestructura física de las escuelas contribuyen a la 
conformación de los ambientes en los cuales aprenden los niños y, por tanto, funcionan como plataforma para 
prestar servicios educativos promotores del aprendizaje que garantizan su bienestar. Diversos estudios informan 

que el ambiente físico, conformado por la infraestructura, es en sí mismo una fuente rica de información para los 
niños, pues éste influye en su aprendizaje y desarrollo integral. 

Además, dicha infraestructura es una condición para la práctica docente, pues es un insumo básico para los 

procesos educativos y su ausencia, insuficiencia o inadecuación pueden significar desafíos adicionales a las tareas 
docentes. Así, las características de la infraestructura se transforman en oportunidades para el aprendizaje y la 



 

 

enseñanza. Aun cuando se reconoce que los servicios educativos se pueden prestar bajo condiciones de ausencia, 

insuficiencia o inadecuación de la infraestructura, es deseable que el entorno donde se encuentran los niños, 
independientemente de la escuela a la que asistan, tenga características que permitan garantizar su bienestar y 
facilitar la realización de los procesos de aprendizaje y enseñanza. 

Sin embargo, también los resultados hacen evidente que en todas las modalidades educativas hay carencias; 

algunas son generalizadas, pero la mayoría se concentran en las modalidades que atienden a niños provenientes de 
contextos socioeconómicos desfavorables. En éstas se ofrecen los servicios educativos en forma más precaria; aún 

hay carencias en servicios básicos para la infraestructura de los planteles, por ejemplo, algunas instalaciones para la 
seguridad e higiene no están presentes o su estado actual es deficiente, lo cual, en conjunto, puede poner en riesgo 
el aprendizaje de los niños y la salud de la comunidad escolar. Una de las insuficiencias generalizadas es el espacio 

disponible por alumno en el aula. Los resultados apuntan hacia algunas medidas que convendría implantar. En 
general, la situación que presenta la infraestructura de las escuelas de educación deja ver la necesidad de acciones 

del Estado dirigidas a asegurar la existencia, suficiencia y funcionamiento de servicios y espacios educativos 
adecuados, a fin de que los niños y docentes dispongan de ambientes apropiados para la enseñanza y el 
aprendizaje. 

Por ello es importante modificar el marco normativo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas para establecer disposiciones en la que las empresas tiendan a ser socialmente responsables hacia la 
comunidad en las que interactúan. Hace relativamente poco tiempo, se asumía que la responsabilidad de las 

empresas era únicamente generar utilidades, actualmente, esta concepción no es suficiente ni aceptable; además de 
generar utilidades para sus accionistas, la empresa debe tomar en cuenta que sus actividades afectan, positiva o 
negativamente, la calidad de vida de sus empleados y de las comunidades en las que realizan sus operaciones. 

Como consecuencia, un número creciente de empresas perciben que la “responsabilidad social” es un tema que no 
está restringido solamente a las acciones sociales o ambientales desarrolladas por la organización en la comunidad, 

sino que implica también el diálogo y la interacción con los diversos públicos relacionados con la empresa. Para 
que ésta actúe con responsabilidad social, desde una perspectiva sistémica y amplia, es necesario que ese concepto 
sea incorporado a sus procesos de gestión y, por tanto, que pase a formar parte integral de sus estrategias de 

negocio y de su sistema de planeación interna, al igual que en el marco normativo que rige las formas de 
contratación entre el Estado y las empresas. En este sentido, “la responsabilidad social empresarial es una nueva 

forma de gestión y de hacer negocios, en la cual la empresa se ocupa de que sus operaciones sean sustentables en lo 
económico, lo social y lo ambiental, reconociendo los intereses de los distintos grupos con los que se relaciona y 
buscando la preservación del medio ambiente y la sustentabilidad de las generaciones futuras”.3 Es una visión de 

negocios que integra el respeto por las personas, los valores éticos, la comunidad y el medioambiente con la 
gestión misma de la empresa, independientemente de los productos o servicios que ésta ofrece, del sector al que 

pertenece, de su tamaño o nacionalidad. 

La “responsabilidad social empresarial” debe sustentarse en los valores expresados por la empresa y debe ser 
plasmada en un conjunto integral de políticas, prácticas y programas a lo largo de las operaciones empresariales 

para institucionalizarla. De lo contrario, se caería en el riesgo de implantar prácticas que, si bien son socialmente 
responsables, al no responder a un mandato y cultura institucionales, están en peligro de suspenderse ante cualquier 
eventualidad, coyuntura, crisis presupuestal o cambio en la dirección de la empresa. Un elemento adicional 

fundamental es que debe ser apoyada, la responsabilidad es la “obligación de responder ante hechos o situaciones”, 
la responsabilidad social es la “obligación de responder ante la sociedad en lo general y ante algunos grupos en lo 

específico”. Entonces, la responsabilidad social empresarial es la capacidad de entender y dar respuesta al conjunto 
de solicitudes que los diversos grupos que constituyen el entorno, esto permite a la empresa incrementar su 
competitividad a través de la generación de confianza como base de su negocio. En conclusión, la responsabilidad 

social empresarial lleva a la actuación consciente y comprometida de mejora continua, medida y consistente que 
permite a la empresa generar valor agregado para todos sus públicos, y con ello ser sustentablemente competitiva.  



 

 

Mientras que el desarrollo económico y social continúa mejorando las vidas de algunos en nuestro país, todavía 

hay trabajo considerable que hacer para alcanzar condiciones favorables en los ámbitos económico, social, 
educativo y de salud que beneficien a toda la sociedad. A través de todo el hemisferio, la potencia y la influencia 
de las empresas continua creciendo y es cada vez más evidente que la construcción de una sociedad más justa y una 

economía más sostenible depende, en gran parte, de influenciar a la comunidad de negocios para poner en 
ejecución acciones que permitan alcanzar estas metas. Los mismos indicadores, cuantitativos y cualitativos, 

servirán de base para que la empresa y sus directivos establezcan las medidas necesarias para hacer más efectiva y 
eficiente la manera en que la responsabilidad social se integra a sus estrategias medulares. 

En este contexto, tenemos que Petróleos Mexicanos (Pemex) tomó la decisión de impulsar medidas de 
conservación y protección del medio ambiente así como de mejorar las condiciones económicas y sociales de las 

comunidades que se encuentran en el espacio geográfico donde se efectúan los trabajos de Pemex Exploración y 
Producción (PEP) valorando el trascendente aporte al desarrollo nacional que realizan las comunidades en cuyos 

territorios efectúa sus actividades de exploración y producción, dado que el proceso de producción así como del 
patrimonio natural pueden verse afectados y las comunidades enfrentar deterioro de su entorno por lo que Pemex, 
en su carácter de empresa social y ambientalmente responsable, crea en el año 2013 el Programa de Apoyo a la 

Comunidad y Medio Ambiente (PACMA) como mecanismo de intervención pública para optimizar las acciones de 
los agentes del desarrollo de estas zonas, fortaleciendo la relación de Pemex con la ciudadanía, los gobiernos de los 

estados y municipios, así como para conjuntar esfuerzos con las diferentes dependencias y entidades del Gobierno 
Federal, con autoridades locales y organizaciones sociales que se sumen a este esfuerzo. 

El programa se encuentra acorde con las metas nacionales y sus estrategias “México Próspero” y “México 
Incluyente” establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, así como con el objetivo 10 del Plan de 

Negocios de Pemex 2014-2018, “Mejorar el desempeño ambiental, la sustentabilidad del negocio y la relación con 
las comunidades”, específicamente en la estrategia 10.3., “Fortalecer los mecanismos de vinculación y desarrollo 

social”. El PACMA promueve el desarrollo sustentable, a través de acciones de desarrollo económico y social y de 
conservación del medio ambiente, así como el fortalecimiento de las relaciones de Pemex con las comunidades 
para garantizar la obtención o ampliación de la licencia social de operación. Su logro significa el reconocimiento y 

valoración de la comunidad así como la concurrencia de los gobiernos estatales y municipales para que la empresa 
pueda realizar sus operaciones, siendo social y ambientalmente responsable, mediante programas, obras y acciones 

que permiten impulsar el desarrollo humano, generar capacidades productivas, coadyuvar en la atención de rezagos 
sociales y forjar un desarrollo comunitario sustentable de largo plazo en las comunidades que se encuentran dentro 
de las áreas de influencia del PEP. 

El programa se financia con al menos el dos por ciento del monto total del Contrato Principal de los proveedores o 
contratistas que realizan actividades para PEP. Con estos recursos, el PACMA impulsa Programas, Obras y 
Acciones (Proa). El programa dispone que se trata de contratos que sean iguales o superen 100 millones de pesos 

para el caso terrestre y 500 millones de pesos en zona marítima. No se incluyen las contrataciones con 
dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, organismos internacionales e 

instituciones académicas. Ni los relativos al desarrollo de prototipos o a investigaciones específicas. 

El compromiso de los proveedores o contratistas de PEP con el desarrollo sustentable, así como la participación de 
las comunidades donde se realicen los Proa, será fundamental para garantizar el éxito de los objetivos del Programa 
que contará con sistemas de monitoreo y seguimiento a la operación y los resultados obtenidos y de evaluación 

cuantitativa y cualitativa sobre sus resultados e impacto. 

Tomando como marco de referencia el programa citado, la iniciativa vincularía el proceso de gestión teniendo 
como valores a la honestidad, el respeto, la responsabilidad y la solidaridad y principios siendo estos la 

corresponsabilidad y el desarrollo sustentable y las instancias participantes y que se apoyarán en ellos buscando el 
logro de los objetivos como son la eficacia, eficiencia, oportunidad, calidad y transparencia, teniendo como 



 

 

valores. La iniciativa busca mejorar las condiciones de las personas, en materia de salud y educación, a través del 

equipamiento y la dotación de bienes básicos, lo que propicia una mejor calidad de vida, a través de la aplicación 
de obras y acciones de educativas y de salud. 

La estrategia del programa se apoya en tres pilares: Obtención de Resultados del Negocio, Responsabilidad Social 
y Ambiental y Desarrollo de las Comunidades. Con ello se contribuye a mejorar la productividad y a generar 

beneficios económicos y sociales para la población. Dicho programa ha tenido un buen desempeño y así como el 
impulso y desarrollo de varios programas y acciones ejecutados, como lo demuestran las estadísticas de referido 

programa. 
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Asimismo, dicho programa cuenta con el sustento de nuestra Carta Magna, dado que diversos artículos de ésta 
hacen referencia al impulso así como al desarrollo económico nacional en la que concurrirán, con responsabilidad 

social, el sector público, el sector social y el sector privado. 

Con esta iniciativa se busca reformar el orden jurídico mexicano a fin de establecer que un porcentaje del monto 
total del contrato principal de los contratistas y ejecutores de obras públicas relacionadas con las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, se destine para la construcción, equipamiento, mantenimiento, 

rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación de inmuebles e instalaciones destinados al servicio del 
sistema educativo nacional, así como en infraestructura en materia de salud. 

II. Argumentación de la propuesta 

La presente propuesta tiene por objeto modificar la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, a efecto de establecer la figura de un programa en materia de responsabilidad social que privilegie la 
construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación de 

inmuebles e instalaciones destinados al servicio del sistema educativo nacional, así como en infraestructura en 
materia de salud, a fin de establecer que un porcentaje del monto total del contrato principal de los contratistas y 
ejecutores de obras públicas relacionadas con las dependencias y entidades de la administración pública federal se 

destine para el desarrollo del referido programa. 

Como ha sido señalado, la figura de apoyo a la comunidad que ha sido instaurada por Pemex través del PACMA 
como mecanismo de intervención pública para optimizar las acciones de agentes de desarrollo, ha sido tomado 

como un modelo de gestión pública para la presente iniciativa de reforma de la citada ley para establecer desde el 
marco normativo, el apoyo a las comunidades por medio de recursos financieros para el mejoramiento de la 
infraestructura educativa y de salud, al establecer que de las contrataciones que se adjudiquen en términos de la ley 

se destine un porcentaje de los recursos económicos para el impulso de dicho programa y que en este caso tomado 
como modelo del PACMA sea un 2 por ciento del total del contrato obra pública que el gobierno federal lleve a 

cabo mayor a cien millones de pesos por licitación, invitación o adjudicación. Esta propuesta va más allá, pues 
busca establecer en la legislación la incorporación de dichos apoyos. 

Asimismo, en la revisión al Programa de Apoyo a la Comunidad y Medio Ambiente se observa que las 
disposiciones que le dan sustento en nuestro orden jurídico, mantienen la característica de ser generales, al referirse 

a la responsabilidad social y ambiental, como bien se observa en lo normado en la Ley de Petróleos Mexicanos y 
considerando que 

• De acuerdo con el artículo 25 constitucional, párrafo cuarto, al desarrollo económico nacional concurrirán, con 

responsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado. 



 

 

• Que de acuerdo con su párrafo séptimo, conforme a criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad 

se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las 
modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su 
conservación y el ambiente. 

• Que, de acuerdo con el artículo 27 de la Ley General de Educación, el Ejecutivo federal y el gobierno de cada 

entidad federativa tomarán en cuenta el carácter prioritario de la educación pública para los fines del desarrollo 
nacional. 

• De acuerdo con el artículo 9 de la Ley General de Educación, el Estado tiene la obligación de promover y 

atender directamente, mediante sus organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por 
cualquier otro medio, todos los tipos y modalidades educativos. 

• Que de acuerdo con su artículo 28, son de interés social las inversiones que en materia educativa realice el 

Estado, sus organismos descentralizados y los particulares. 

• Que de acuerdo con el artículo 19 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, es atribución del 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa vincular y coordinar los esfuerzos de los organismos 
sociales del sector privado que desarrollen proyectos relacionados con la misma, en los términos de ley y sin 

perjuicio de las competencias locales al respecto. 

Y tomando en cuenta que, de acuerdo al artículo 134, párrafos tercero y cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 

naturaleza y la contratación de obra que realicen la Federación, los estados, los municipios, la Ciudad de México, y 
los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de 

licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en 
sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Y que la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas tiene por objeto 

Reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

de contrataciones de obras públicas, así como de los servicios relacionados con las mismas, que realicen 

I. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

II. Las secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

III. La Procuraduría General de la República; 

IV. Los organismos descentralizados; 

V. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el 

gobierno federal o una entidad paraestatal; y 

VI. Las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros, con cargo total o parcial a 
recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo federal. No quedan comprendidos 
para la aplicación de la presente ley los fondos previstos en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  



 

 

Para lograr lo anterior, se proponen las siguientes modificaciones: respecto de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se adicionan el artículo 20 Bis y la fracción XV Bis al artículo 46. 

Respecto a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se adiciona un artículo 20 Bis y que 
dicha disposición establecería que “las dependencias y entidades incluirán en las convocatorias y en los contratos, 
cláusulas para que los contratistas establezcan programas de responsabilidad social que privilegien la construcción, 

equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación de inmuebles e 
instalaciones destinados a los servicios del sistema nacional educativo y de salud”. 

Y con relación a la adición de la fracción XV Bis al artículo 46, se propone que las “obligaciones en materia de 

responsabilidad social, entre las cuales se considerará una aportación del dos por ciento del monto total del contrato 
correspondiente, siempre que éste sea mayor cien millones de pesos”, finalmente, y a efecto de que la presente 
iniciativa tenga una consecuencia inmediata y positiva para las comunidades y municipios y en general para la 

educación nacional y el sistema de salud se propone estipular en un artículo transitorio para emitir los lineamientos 
para la operación e instauración de dichos programas. De esta manera, el beneficio que por sí mismo habrán de 

traer al país tal reforma, será aún mayor al traer beneficios inmediatos en la infraestructura educativa.  

Para el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, es importante recobrar sus principios doctrinarios y 
acercarlos a la sociedad mexicana en general, los cuales enarbola como propuestas el crear un fondo de inversión 

directa a las escuelas a través del cual se proveerá financiamiento para el equipamiento y mejoramiento de la 
infraestructura y la calidad de la educación en las escuelas de la comunidad, de acuerdo con lo determinado por los 
padres de familia, directivas y maestras, extender la conectividad a internet en las escuelas como una vía de acceso 

para los estudiantes a la información y la cultura, adicional a las bibliotecas escolares y de aula, y como un 
instrumento que facilite al maestro su formación continua y la preparación de sus clases y en materia de salud 

garantizar que la cobertura de los servicios de salud sea universal, que se puedan recibir en cualquier 
establecimiento de atención médica de los diferentes sistemas, y los mecanismos para que estos servicios converjan 
en estándares de calidad homogéneos, fortalecer mecanismos de prevención y atención de las enfermedades 

mentales, facilitar un esquema de coordinación y de alianzas público-privadas con la industria farmacéutica, para 
mejorar la provisión de medicamentos en todas las regiones del país y el abasto suficiente de material de curación 

en las unidades de atención. 

Acción Nacional –desde su primera proyección de su declaración de principios, realizada en 1939–, que “es deber 
del Estado, pero nunca monopolio suyo, procurar a todos los miembros de la comunidad una igual oportunidad de 
educación, asegurar por lo menos, una enseñanza elemental para todos, y promover el mejoramiento cultural en la 

Nación. En el cumplimiento de este deber el Estado no puede convertirse en agente de propaganda sectaria o 
partidista, y la libertad de enseñanza ha de ser garantizada sin otros límites por parte del Estado, que la 

determinación de los requisitos técnicos relativos al método, a la extensión y a la comprobación del cumplimiento 
del programa educativo mínimo o concernientes al otorgamiento de grados o títulos que capaciten para ejercer una 
profesión o una función social determinada. 

Estamos convencidos de que con las modificaciones contenidas en esta iniciativa podrá darse un paso firme para 

generar mayor vinculación y aportación de las empresas hacia las comunidades donde se efectúan obras públicas a 
fin de mejorar el entorno social. 

III. Contenido del proyecto de decreto 

Por todo lo expuesto y fundado, someto a consideración del pleno de este órgano legislativo la presente iniciativa 

con proyecto de 



 

 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las 

Mismas, para establecer que las dependencias y las entidades incluirán en las convocatorias y en los 

contratos cláusulas para que los contratistas establezcan programas de responsabilidad social que 

privilegien la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y 

habilitación de inmuebles e instalaciones destinados a los servicios del sistema nacional educativo y de salud 

Único. Se adicionan el artículo 20 Bis y la fracción XV Bis al artículo 46 de la Ley de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

Artículo 20 Bis. Las dependencias y entidades incluirán en las convocatorias y en los contratos, cláusulas 

para que los contratistas establezcan programas de responsabilidad social que privilegien la construcción, 

equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación de inmuebles e 

instalaciones destinados a los servicios del sistema nacional educativo y de salud. 

Artículo 46. Los contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas contendrán, en lo aplicable, 
lo siguiente: 

I. a XV. ... 

XV Bis. Obligaciones en materia de responsabilidad social, entre las cuales se considerará una aportación 

del dos por ciento del monto total del contrato correspondiente, siempre que éste sea mayor cien millones 

de pesos. 

XVI. a XVII. ... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de la Función Pública, en coordinación con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, contará con un plazo de noventa días naturales, contados a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto, para expedir los lineamientos a que deberán sujetarse las dependencias a fin de llevar a 
cabo las disposiciones normadas que se desprendan del contenido del propio decreto, de acuerdo con la 
normatividad correspondiente. 

Notas 

1 México-Nota país-Panorama de la Educación 2015: Indicadores de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 

2 Principales cifras del sistema educativo nacional, 2013-2014, diciembre de 2014, Dirección General de Planeación y Estadística 

Educativa Secretaría de Educación Pública. 



 

 

3 Cemefi es promotor y miembro fundador de Forum Empresa, una alianza hemisférica de organizaciones nacionales que comparten la 

visión de promover la responsabilidad social empresarial en América. Forum Empresa es la mayor red de responsabilidad soc ial en el 
mundo. 

4 https://pacma.org.mx/estadisticas. 

Recinto legislativo de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 19 de abril de 2016. 

Diputada Rocío Matesanz Santamaría (rúbrica) 

 


